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en el ((Bo1ctin Oficial de la Comunidad Autónoma de t\.1adrid» número
82, de .fecha 6 de abril de 1991.

En el citado bolctin se publicarán los anuncios sucesivos del
procedimiento selectivo.

Coslada. 27 de abril de 1992,-EI Presidente. José Gómcz Fernándcz.

/"

RESOLC)CION de 28 de abril de 1992, del AVtlntall1iento
de R('J/lolldo (Scgol'ia), rdérel/!c a la COl1l'Ocaroria para
pron'cr I/Ila pla=a de Alguacil (adjudicación).

Oc conformidad con lo previsto en la convoc;J,toria correspondiente
y en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 23 del Real Decre
to 1223/1984 y Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril. se
hace público el nombramiento de don Jose Antonio Romo Renedo.
documento nacional de identidad número 70.225.981, como personal
laboral lijo de cometidos múltiples de este Ayuntamiento de Remondo
(Scgovia), con relación contractual indefinida. en virtud de Resolución
de la Alcaldín de fecha 28de abril de 1992 y n propuesta del tribunal
calificador de las referidas pruebas selectivas.

Remondo, 28 de abril de 1992.-EI Alcalde, Luis Albertos Carrera.

Rt:SOLUCION de 29 de abril de 1992. del ,.lVII/l/amiento
dc GrQllo{fcrs (Ban:clona), re/áenle a la camocatoria para
prol'C'C!f l/na pla;a de Cabo de la Polida Local.

Habiéndose publicado en el «Boletín Oficial de la Provincia de
BarcC'1on~l)).del día 15 de abril de 1992. número 91, el anuncio de la
convocatona de L!"a plaza de Cabo de la Policía Local. grupo D, escala
básica, vacante en la vigente plantilla de funcionarios de esta Corpora~

ción, se hace público a los efectos de la presentación en el Registro
General del Ayuntamiento de Granollers de las solicitudes a partir de los
veinte días naturales siguientes al de ('sta publicación. teniendo en
cuenta que para cualquier otro plazo se tendrá en cuenta el de la
publicación en el «Boletín Oficia!» de la provincia y tablón de anuncios
de la Casa Consistorial.

GranoJlers, 29 de abril de 1992.-EI Alcalde, Josep Pujadas 1
Maspons.

RESOU:CfO;'I¡ de 8 de lIIal'O de 1992. del AI'lm/amiento
de L'gl'lla (Toledo). n~!('r('Il/(" a la COlll'ocatoria 'para pro\"c(!}'
l/na plaza de Operario dC' Serl'icios MlÍltiples.

En el «80letin Oficial» dc la provincia de Toledo número 104, de 8
dc mayo de 1992. aparece publicnda la modificación del anexo 1 de las
bases para cubrir en propiedad una plaza de funcionario vacante en la
plantilla del Ayuntamiento de Ugcna. encuadrada en la escala de
Adminislración Especial, subcscala de Servicios Especiales, clase Perso~

nal de Oficios y categoría Operario de Servicios Múhiples; clasificada en
el grupo E, mcdiante el sistema de concllrso~oposición. y que fueron
publlCadas inlcgramentc en el «Boletm Oficia!» de la provlllcia número
85. de fecha 13 de abril de 1992 (rcsci'ladas en el «Diario Oficial de
Castilla~La·Mancha;)númcro 32, de 28 de abril de 1992), y convocadas
a través de anuncio en «Boletín Oficial del Estado» número 103, de 29
de abril de 1992. y suspendiéndose posteriormente.

El plazo de presentación de instancias sera de veinte días naturales,
contados a partirdc1 día siguientc dc la publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Las sucesivas publicaciones sobre este concurso~oposición se efectua~
rán en el ~(Boletín Oficial de la Provincia de Toledo,).

Ugena, 8 de mayo de 1992.-EI Alcalde accidental, Benito Navarro
del Barrio.

UNIVERSIDADES
RESOUJCION de 19 dc dicielJlbre de 1991. de la lJnil'('I"Si
dad dc Cddiz. por la que se Wll\'Ocafl pJ'lIebas sclcctil'as
para ingreso ('fl la J-.:scala Admini.\·(raliJ'a (especialidad
Informática) de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la Universidad
de Cídiz, aprobodos por Decreto de la Junta de Andalucia núme
ro 274/1985. de 26 de diciembre), y con la finalidad de dar cumpli
miento a ID disposición transitoria decimoquinta de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Públlca, adicionada a la misma por la
Ley 23/198S, de 28 de julio.

Esla Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria. en relación con el
artículo 3. el de la misma y en los Estatutos de esta Universidad. acuerda
convocar pruebas selecti .....as para el ingreso en la Escala Administrativa.
cspccialidad Informática de la Universid<1d de Cádiz. con sujección a las
siguientes .

Bases de la convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas. de
conformidad con lo establecido en el articulo 37 de la Ley 31/1990, de
Presupuestos Generales del Estado para 1991, por el sistema de plazas
afee ladas por el artículo 15 de la ley de Medidas para la Reforma de la
Función Pública.

1.1.1 Las plazas convocadas y no cubiertas, no podrán ser acumula~
das a ningún otro turno de acceso.

1.2 Las presentes pruebas selectivas se regirán por las bases de esta
convocaloria. y en cuanto le sea de aplicación por la Ley 30/84, de 2 de
agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; el articulo 37 de
la Ley 31/1990: el Rcal Decreto 2223/1984. de 1-9 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado») del 21), los Estatutos dc la Universidad de Cádiz y,
con carácter supletorio el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de
marzo de 1991, hecho publico por Orden del Ministerio para las
Administraciones Públicas (<<Boletin Oficial del Estado» número 78, de
1 de abril de 1991).

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constani de las
siguientes fases: Fase de concurso y fhse de oposición. con las valoracio~
Iles. pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 El personal que supere las pruebas selectivas de acceso. quedará
destinado en el puesto de trabajo de personal funcionario en que su
puesto se haya reconvertido y deberá de permanecer en el mismo
durante un plazo mínimo de dos años.

1.6 El primer ejercieio de la fase oposición se iniciará en la segunda
quincena del mes de octubre de 1991.

Como mínimo con cuarenta y ocho horas de antelación, a la fecha
en que de comienzo·el primer ejercicio de la fase oposición, el Rectorado
de la Universidad hará pública la lista de los aspirantes con la
puntuación obtenida en la. fase de concurso. Dichas lisias deberán
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primcr ejercicio de la fase oposición y en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad.

2. Rcqwsitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas sclcctivas. los
aspirantcs deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho anos.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener. ¡¡ntes de la

lecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, el título
de Bachillcr Superior. Formación Profesional de segundo grado, o
equiyalente, como ·minimo.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 'No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitattB para el desempeno de las correspondientes funciones.

.,., Los aspirantes que concurran a estas plazas. deberán ocupar
actualmente. o haber ocupado a la entrada en vigor de la Ley 23/1988.
de 28 de julio, un puesto de trabajo de personal informático en la
Universidad de Cádiz, mediante contrato labornl indefinido. y reunir los
demás requisitos establecidos en las presentes bases de convocatoria.

El tiempo de servicios prestados, en el puesto de trabajo desempe~

nado actualmente, será computuble, a efectos de antigüedad. en la G.1se
<.le concurso. como servicios prestados en la Escala en la que se pretende
acceder.

3. Soliciwdcs

3.1 Quienes deseen tomar parle en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en la instancia que será facilitada gratuitamente en los
Gobicrnos Civiles de cada provincia. en las Delegaciones de Gobierno
de eeuta y Melilla y en el Rectorado de la Universidad de Cádiz. A la
instancia se acompañarán dos fotocopias del documento nacional de
identidad,

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso, que
no tendrá carácter e1iminalorio, deberán prcsentar certificación. según


